
EJECUTIVO No.2020-00203 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, 

informándole que allego al correo Institucional,    memorial suscrito por el apoderado de la 

parte demandante,  donde solicita desistimiento de la presente demanda. Sírvase proveer.  

 
San Martin – Cesar, 18  de Mayo de 2021. 
 
 
MARIA PATRICIA COLÓN ARIAS 
Secretaria. 
 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de  
San Martin – Cesar  

Cód. Despacho 20-77 04089001 
   

San Martin – Cesar; Dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno  (2021). 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE MULTISERVICIOS  S.A.S 
DEMANDADO: TRENSPORTES LOGISTICOS & SERVICIOS  DE INGENIERIA S.AS 
RAD: 2020-00203-00. 
 
 
Visto el informe secretaria se observa que indudablemente, el doctor CARLOS E. 
SAMPEDRO R, apoderado judicial de la parte ejecutante solicita se decrete el 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES y como conciencia de ello, se levanten las 
medidas cautelares. 
 
Da cuenta el despacho, que el  presente proceso  se encuentra para celebrar audiencia 
de inicio, fijada para el dia 29 de  Julio de  la presente anuliadad , por lo que se procedera  
a resolver dicha solicitud  
 
El código General del proceso, en su artículo 314 y 316 regula al respecto  
 
 
Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso 
 
 
Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

“ Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de 

las pruebas practicadas. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

caso de oposición, condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 
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en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas (…)”  

 
En consecuencia, y como quiera que aún no se ha proferido sentencia que ponga fin al 

proceso y el memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda fue presentado 

por el apoderado del demandante, en principio, se tienen por cumplidos los requisitos 

establecidos para su procedencia. 

Sin embargo, se dará traslado a la contraparte para que se pronuncie.  

Del escrito de desistimiento de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

actora, córrase traslado a la parte demandada, por el término de 3 días, contados a partir 

de la notificación de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEMMY ANTONIO MORALES PEINADO 
JUEZ. 

 

 


